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C. DULCE MARÍA LASCAREZ SANTOS 
Regidora de Servicios Vecinales y Transparencia 

C. FRIDA YOLANDA LYLE GARCÍA 
Regidora de Prosperidad Compartida y Turismo 

C. ANTONIO ÁLVAREZ MARTÍNEZ 
Regidor del Centro Histórico y Patrimonio Mundial 

C. JUDITH CARREÑO HERNÁNDEZ 
Regidora de las Mujeres, Ciudad Inclusiva y Derechos Humanos 

 
C. MARTÍN DE JESÚS VÁSQUEZ VILLANUEVA 

Regidor de Cultura y Educación 
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Regidor de Protección Civil 

 
C. IRMA PATRICIA SORIA FRANCO 

Regidora de Grupos Prioritarios, Juventud y Deportes 
 
 

 



DICTAMEN NÚMERO CGTNNMyCVP/042/2025, MEDIANTE EL CUAL, EL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE OAXACA DE JUÁREZ, REFORMA, ADICIONA Y 

DEROGA, DIVERSOS ARTÍCULOS DEL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DEL 

MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ. 

 

 DICTAMEN NÚMERO CGTNNMyCVP/043/2025, MEDIANTE EL CUAL, EL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE OAXACA DE JUÁREZ, REFORMA, ADICIONA Y 

DEROGA, DIVERSOS ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES, INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE 

JUÁREZ. 

 

DICTAMEN NÚMERO CGTNNMYCVP/044/2025, MEDIANTE EL CUAL, EL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE OAXACA DE JUÁREZ, DETERMINA PROCEDENTE QUE PREVIO 

EL PAGO DE LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES SE AUTORIZA A LA DIRECCIÓN 

DE COMERCIO EN VÍA PÚBLICA DE ESTE AYUNTAMIENTO, EXPIDA PERMISOS 

TEMPORALES, CON MOTIVO DE LA FESTIVIDAD CULTURAL Y PLURIÉTNICA DE 

“GUELAGUETZA 2025”, PARA LOS DÍAS, LUGARES, HORARIOS, PERSONAS Y 

CONDICIONES QUE SE ESPECIFICAN.
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